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  Carta de fecha 26 de marzo de 2021 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Haití 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 En nombre del Gobierno de la República de Haití, tengo el honor de transmitirle 

los siguientes comentarios relativos a la declaración de la Presidencia del Consejo de 

Seguridad de fecha 24 de marzo de 2021 sobre la situación en Haití. 

 El Gobierno de Haití ha tomado nota de la declaración sobre la situación en 

Haití emitida el 24 de marzo de 2021. 

 El Gobierno de Haití acoge con gran interés el llamamiento del Consejo para la 

celebración de elecciones libres, justas y creíbles en Haití durante el año 2021. El 

Gobierno de Haití aprovecha la ocasión para reiterar su firme voluntad de hacer de 

2021 un año electoral para renovar de forma democrática el personal político del país 

y lograr, entre otras cosas, un traspaso pacífico del poder a un presidente debidamente 

elegido antes del plazo constitucional del 7 de febrero de 2022.  

 Es importante señalar que ya se han dado varios pasos significativos en el 

proceso electoral, como la creación del Consejo Electoral Provisional, la publicación 

del calendario electoral, la elaboración de un presupuesto que abarca las distintas 

fases del proceso, la movilización de 20 millones de dólares como contribución a la 

financiación de las operaciones electorales y la creación de una célula de seguridad 

electoral compuesta por la Policía Nacional de Haití y las Fuerzas Armadas de Haití, 

encargada de planificar y garantizar la seguridad de las elecciones.  

 El Consejo ha expresado su preocupación por los presuntos casos de violaciones 

de los derechos humanos cometidos por agentes de la Policía Nacional de Haití. A 

este respecto, el Gobierno de Haití desea remitir al Consejo a su respuesta al informe 

sobre violaciones y abusos de los derechos humanos durante las manifestaciones de 

2018-2019, elaborado conjuntamente por la Oficina Integrada de las Naciones Unidas 

en Haití y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. 

 De conformidad con los compromisos contraídos por la República de Haití  en 

el marco de los tratados internacionales y regionales, el Gobierno de Haití está 

haciendo todo lo posible para asegurar el pleno respeto de las libertades individuales 

y los derechos fundamentales de todos los ciudadanos por parte de todas las 

instituciones del Estado. El Gobierno considera necesario recordar al Consejo que la 

Policía Nacional de Haití cuenta con un órgano de control, la Inspección General, que 

vela por el correcto desempeño de las funciones de los agentes de policía. La 

Inspección General investiga sistemáticamente todos los casos denunciados de 

violaciones de los derechos humanos, incluso durante las manifestaciones públicas, y 
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toma medidas contra los agentes de policía cuyo comportamiento se considera 

indebido, de acuerdo con las leyes y los reglamentos que rigen el funcionamiento de 

la institución. 

 Sin embargo, el Gobierno de Haití lamenta que, mientras el Consejo insiste en 

los presuntos casos de violaciones de los derechos humanos denunciados durante las 

manifestaciones, guarde silencio sobre los numerosos crímenes y asesinatos de 

policías que se han producido recientemente en el país. De hecho, entre el 12 y el 22 

de marzo, fueron asesinados no menos de 12 agentes de policía, bien durante 

operaciones policiales contra los grupos criminales que aterrorizan a diario a la 

población, bien durante manifestaciones violentas organizadas por sectores de la 

oposición radical y antidemocrática. En la declaración no se mencionan estos 

crímenes atroces y espectaculares, ni los reiterados actos de violencia de la 

organización criminal conocida como “Fantom 509”. 

 Es innegable que el Gobierno está haciendo todo lo que está en su mano para 

restablecer la seguridad en todo el país, entre otras cosas reforzando las capacidades 

de la Policía Nacional de Haití y dotándola de medios jurídicos y logísticos, 

combatiendo sistemáticamente los actos de delincuencia de todo tipo y desmantelando 

las bandas armadas. En su informe S/2021/133 de 11 de febrero de 2021, el Secretario 

General reconoce los esfuerzos del Gobierno para combatir la inseguridad.  

 Las iniciativas adoptadas recientemente en este contexto incluyen el refuerzo de 

las capacidades operativas de la Policía Nacional de Haití para que pueda combatir 

mejor la inseguridad generalizada, los secuestros y la violencia de todo tipo, la 

prohibición temporal del uso de vehículos con cristales tintados, la instauración del 

estado de emergencia de seguridad en los llamados barrios “sin ley” controlados por 

grupos armados y la creación de unidades antisecuestro. Al mismo tiempo, el 

presupuesto para la policía nacional se ha incrementado en un 53 % con respecto al 

ejercicio 2019/20.  

 Además, para reducir drásticamente la circulación de armas dentro del territorio 

nacional, se ha puesto en marcha un dispositivo de gestión de armas y municiones. 

Asimismo, se han adoptado nuevas medidas para intensificar la lucha contra la 

entrada ilegal de armas de fuego y municiones en el país. También se han establecido 

controles más estrictos en los puertos y aduanas del país, que ya han permitido 

interceptar varios cargamentos de armas procedentes del extranjero.  

 En suma, el Gobierno no escatima esfuerzos para restablecer la paz y la 

seguridad en toda la República y crear las condiciones óptimas para la celebración de 

elecciones libres, democráticas y creíbles a todos los niveles. Sin embargo, reconoce 

que la situación socioeconómica extremadamente precaria es uno de los factores de 

la proliferación de grupos armados y del deterioro del entorno de seguridad. Por ese 

motivo, las medidas proactivas para garantizar la seguridad pública van acompañadas 

de medidas de apoyo e intervenciones específicas para mejorar las condiciones de 

vida de los sectores más desfavorecidos de la población. 

 Por lo tanto, el Gobierno de la República solicita un apoyo sustancial y sostenido 

de la comunidad internacional a los esfuerzos nacionales que tienen como objetivo el 

desarrollo socioeconómico y la estabilidad política del país.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Antonio Rodrigue 

Embajador y 

Representante Permanente 
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